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lNFORME DE EVALUACION

INVITACION PUBLICA DE MENOR CUANTÍA N° 07 DE 2026

OBJETO:   CONTRATACION   DE   OBRAS   DE   ADECUACIONES   PARA   EL   MEJORAMIENTO   DE
INFRAESTRUCTURA FISICA EN  SALUD,  DE  LA SEDE  PUESTO DE SALUD LOS PONDORES DEL
MUNICIPIO.  DE  SAN  JUAN  DEL CESAR -LA GUAJIRA,  EN  CUMPLIMIENTO A  LO  ESTABLECIDO
EN  LA  RESOLUCIÓN  N°  1487`DEL 21  DE JULIO  DE 2025,  PROFERIDÁ  PóRL  EL  MINISTERIO  DE
SALUD Y PROTECCION SOCIAL  `

El  día  viernes  20  de  marzo  de  2026,  en  reunión  de  COMITÉ  ASESOR  DE  CONTRATACIÓN  Y
COMPRAS de la ESE, se procedió a realizar la evaluación de las propuestas presentadas °para esta
invitación pública, encontrandQ que se presentó la siguiente:

NO .  PROPONENTES ORIGINAL
1 JC  INGENIERIA Y`CONSULTORIA S.A.S.     - 1

Se .realiza evaluación jurídica, técnica y financiera de la propuesta presentada,  la cual cumple en su
mayoría  con  lo solicitado en  los tér`minos de  la  lnvitáción  Publica  referida,  aporta  la documentación
establecida en  los  requisitos  hab,ilitantes y  la  propuesta económica Se ajusta a  las exigencias de  la
ESE.

Sin embargo, de la  revisión detallada de los documentos,  se pudo evidenciar due les faltó aportar el
formato de hoja de vida del señor LUIS ALFONSO RIVEIRA PINTO, como director de obra, tal como
se  exige  en  el  numéral  3.2.1.5  de  los  pliegos  definitivos.  Se  deja  constancia  que  los  documentos
sopories de la hoja de vida sí fueron aporiados y verificados por est.e Comité.

Por tanto, se evaluaron puntualmente los siguientes requisitos habilitantes, así:

Requisítos habilitantes verificación
Capacjdad Jurídica Cumple
Experiencia Cumple
Capacidad financiera Cumple
Recurso Humano lncompleto

En  vista  dé  lo  anterior, `por. ser'proponente  único,  tal 'como  se  contempla  en  el  numeral  5`2.2,  se
concede el termino de traslado del infome de evaluación, para que el oferente subsane los requisitos
que le hacen falta y de esta forma continuar\con el proceso de.contratación
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Por tanto,  los miembros del Comité recomiendan a la Gerente continuar cón el proceso de selección
con  la  empresa  JC   INGENIERIA  Y  CONSULTORIA  S.A.S.,   para  la  lnvitación   Pública` de  Menor
Cuantía N° 07 de 2026, siempre y óuando s.ubsane los requisitos\ que le hicieron falta en su propuesta.

Todo lo anterior, consta en Acta de Comité Asesor de Contratación y Compras N° 03 de 2026, y en la
lista de chequeo que forman parie de la misma.

\

Como constancia, firman este informe:

ALBERTO VEGA MAESTRE
Subdirector Administrativo (E)
Presid.ente del Comité

1Pr

cretaria Técnica del Comité


